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PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
 
        Corrección de error, en la Orden de Inicio, fechada el día 06 de febrero de 2026, del 
expediente ST2025-0-03 Servicio de conservación y mantenimiento de las instalaciones de 
poceria y red de saneamiento del Hospital Universitario Ramón y Cajal y Centros adscritos.  
 
       Apreciado error material en la citada Resolución publicada en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid (Perfil del Contratante) el 12 de febrero de 2026 con 
referencia C8768, se procede a su corrección. 
 
 
En base a lo anterior, esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias establecidas en 
Resolución 342/2021 de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delegan 
determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 
                         

RESUELVE 
 

Se procede a la subsanación de los criterios de adjudicación del contrato,  establecidos en la 
Orden de Inicio reseñada, en los siguientes términos: 
 
Donde dice: 
 
Criterios cualitativos:  Evaluables mediante juicio de valor: 30 puntos 
Criterios relacionados con el coste y en consideración del precio: 70 puntos  

 
Debe decir: 
 
Criterios cualitativos:  Evaluables mediante juicio de valor: 25 puntos 
Criterios relacionados con el coste y en consideración del precio: 75 puntos  

 
    Dándose traslado de la presente Resolución a las partes, así como al Perfil del Contratante, 
para general conocimiento. 
 
 

En Madrid, en la fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR GERENTE, 
 
 
 
 

Fdo.: Carlos Mingo Rodríguez  
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